
lift do 1819,
Precios de suscripción

Jneves de Agesto léfflíre W3.
Precios de inserción

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12‘60 >
> un año. . . 24 >

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

En la Capital:

Poi’ un mes... 2 ptas.
> tres meses.. 5‘50 >
> seis meses. . 10‘50 »
> un año.. . . 20‘50 »

4c la proflBcia di lógrele
SE PÜBEIGA EOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los^ edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta por.palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y H"
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte H JPrStliqilCO 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H'

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción H COM certa (lo
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código Civil.) l i

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende- 

' rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Ciro Postal o letra de fácil cobro.

i

DEL

eONálEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 26 de Agosto).

sujetarse, apartándola de inge
rencias extrañas, que por obede
cer frecuentemente a convenien
cias particulares, menoscaban los 
intereses de unos y otros agentes 
de la producción, y a menudo son 
funestas para la producción mis
ma. El propio Estado, que tal 
vez se ha excedido en sus fun
ciones tutelares, interviniendo 
exageradamente en la vida del 

- £ 5 trabajo, halla un saludable freno MÍUlStoriO do 13. GobsmáClÓn I a sus demasías en esta organiza-
—==““ I ción profesional, que limita las

I facultades del Poder público a 
8 aquellas funciones de propulsión, 

SEÑOR: El Real decreto de 3 coordinación y continua vigilan-
de Abril último, recogiendo una 
aspiración general, estableció la 
jornada máxima legal de ocho 
horas para todas las industrias y 
profesiones de la Nación, y dis- j 
puso que esta importantísima re- j 
forma social comenzara a regir I 
el día l.° de Octubre del corrien
te año; pero’ al mismo tiempo, 
respondiendo a exigencias de la 
realidad, sin las cuales las más 
generosas iniciativas no pasan 
de la categoría de utopias, ad
mitió el principio de la excepción 
para aquellas industrias que pu
dieran ser perjudicadas por la 
limitación de las horas de tra- 
bajo. Para proponer las excep
ciones que en tlefinitiva habrán 
de ser acordadas por el Instituto 
de Reformas Sociales, autoridad I fomentar el régimen de previsión, 
máxima en estas cuestiones, el । j * „ \
citado Real decreto dispuso que I de los trabajadores con los Po
se organizasen Consejos parita- ] deres públicos y ejercer, en su- 
rios mixtos de patronos y obre- 1 ma, todas aquellas funciones so- 
ros, iniciando así un régimenj cíales, jurídicas y técnicas que 
corporativo apto para ser sufi-H conduzcan al bienestar de los 
cíente garantía de los derechos j trabajadores, y de la sociedad de 
de todos. En efecto: entre las re- j que son parte esencialísima. Para 
formas sociales con que recíen- । conseguir estos bienes y conser- 
temente el intervencionismo dei 5 var el carácter orgánico de la 
Estado ha procurado garantizar I corporación, ha de ser ésta obli- 
la justicia y la paz en los centros ¡ gatoria para todos los hombres 
de trabajo, ocupa lugar preferen- I del mismo oficio, aunque conser
te la institución del régimen pa- | vando la absoluta libertad en 
ritario que, concertando los de- | 
rechos y los intereses de patro ‘Inos y obreros, mediante conve- - 
nios pactados con perfecto co-

nocimiento de la realidad profe* i
sional, evita los abusos del egois- I v vuuvcuk.iuv3 s
mo y la violencia. Este régimen, > de que por este camino lograre- | 
que realmente es el tradicional | mos esa paz social, condición de | 
corporativo adaptado a las nece 
sidades de los tiempos presen

I tes, pone en manos de la profe- 
I sión las reglas a que ésta ha de

cia tuitiva, que son garantía de 
los intereses de la comunidad. El 
régimen paritario que une a los 
hombres de la misma profesión 
para los fines propios de ella, 
es tan natural como puede serlo 
el régimen municipal para los 
fines administrativos de convi- 
veíicia ciudadana; y así entende
mos que la corporación debe ser 
institución de carácter público, 
con jurisdicción profesional so
bre sus miembros y con autori
dad suficiente para regular las 
condiciones del trabajo, prevenir

j y resolver los conflictos que pue- 
I dan ocurrir entre sus asociados, 
I con derecho de sanción eficaz; 
¡ organizar o intervenir el apren- 
I dizaje y la enseñanza técnica.

ser el genuino órgano de relación obreros y patronos se hallan aso- 
ciados. La elección directa por

cada uno para asociarse en la
forma que estime más conve
niente.

A esa organización aspiramos,

I y a ella llegaremos con la buena I Partidarios convencidos del voto
voluntad de todos, convencidos 

toda sana economía, porque 
mientras subsista la guerra civil 
en el taller, en la fábrica y en los 
campos, no podemos pensar en 
una sociedad apta para la regu
lar producción y para un justo 
reparto de la riqueza, según las 
normas de la moral cristiana.

Para facilitar la implantación j 
del régimen paritario, se publicó I 
el Real decreto de 24 de Mayo últi- í 
mo referente a ¡a clasificación de j

; industrias, profesiones y especia- 
; lidades de trabajo, encomendando 
{ al Instituto de Reformas Sociales 
; la designación de los elementos 
; patronales, obreros y técnicos 
; en representación del Estado que 

habrían de constituir aquéllos.
’ Dificultades insuperables para el 
í Instituto de Reformas Sociales 

han impedido esta designación 
en los plazos perentorios que 
para ella se le designaron. No se 

j oculta a.l Ministro que suscribe 
i los obstáculos que necesariaraen- 
, te surgen cuando se trata de de- 
J terminar un criterio para la elec- 
; ción de los Vocales en la respec- 
I tiva representación patronal y 
> obrera han de formar parte de
* estos consejos mixtos. Parece 
; evidente que dentro de un régi- 
j men corporativo ha de predomi- 
; nar siempre un criterio social, y 

que, por lo tanto, lo más razona
ble sería que las Asociaciones 
profesionales eligieran libremen
te los Vocales de los menciona
dos consejos; pero la realidad se 
opone ahora a esta solución^ ya 
que solo una exigua minoría de

j
A

' individuos resulta a su vez ahora 
difícil, anárquica y perturbado
ra, y únicamente podría admitir
se a título subsidiario allí donde 
no hubiere Asociación, o donde 
ésta sólo agrupare una minoría 
de profesionales. Una y otra so
lución resultan hoy de aplicación 
dificilísima por carecerse de los 
censos adecuados, definidore.s del 
derecho electoral social. Son gra
vísimos y de gran monta los in
tereses que han de ponerse en 
manos de estos organismos mixtos 

5

para dejarlos sujetos al riesgo ■ 
de una representación ilegítima. 

í

»

Ï
I

socia.ly.con la representación pro
porcional de las minorías que re
conoce su debido valor a la opi
nión de todo ciudadano, hemos 
de declarar que no es posible lle
varlo a la realidad cuando, como 
en Ja ocasión presente, nos ago
bian plazos angustiosos que no 
nos permiten garantizar el éxito 
satisfactorio de la reforma.

Ei propio benemérito Instituto 
de Reformas Sociales se ha senti
do perplejo ante este problema 
de representación social, y no 
obstante la sabiduría y la expe
riencia con que siempre acude a 
los problemas propios de su com
petencia, extremadas aquí en 
una amplía y luminosa discusión, 
no ha podido llegar a una fórmula 
concreta en tan importante asun
tó, dejando íntegra al Gobierno 
su resolución. No es esta la pri
mera vez que el Instituto de Re- 
forraa.s Sociales ha estudiado el 
problema de la representación so
cial, pues lo mismo al tratar de 
Ja renovación desús propios Vo
cales, transcurrido el plazo por 
el que fueron elegidos, com.o al 
preparar las norma.s de renova
ción de las Juntas de Reformas 
Sociales, ha tropezado con difi
cultades que obligaron al Gobier
no a prorrogar el mandato de los 
actuales representantes patrona
les y obreros, ínterin se hallaba 
una solución de justicia y concor
dia propia para dejar a salvo todo 
legítimo derecho. Recientemente, 
el ilustre sociólogo que preside 
aquella respetable Corporación 
ha presentado a la misma una 
moción sobre la reorganización 
representativa del Instituto, y es 
de esperar que ella ha de dar so 
lución ai problema que nos pre
ocupa, no sólo en cuanto se refie
re al propio Instituto, sino tam
bién en lo que se relaciona con 
los demás organismos públicos 
de representación social.

Mientras esta solución llega, y 
en tanto se forman Jos censos de 
patronos y obreros de cada pro
fesión, así como los de oficios y 
Asociaciones profesionales, ab
solutamente indispensables para 
toda resolución integral y defini- 
va, conviene que un régimen tan 
apto para el bien social comience 
cuanto antes a dar el provechoso 
fruto que de él razonablemente
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puede esperarse, siendo de urgen
te necesidad prepararse para dar 
cumplimiento en tiempo oportuno 
al Real decreto de 3 de Abril, 
que estableció Ja jornada máxima 
legal de ocho lioras.

Con estos antecedentes ha lle
gado el. asunto al Ministro de la 
Gobernación, y dado el plazo pe
rentorio para su resolución, no 
ve otro camino para la determi
nación de las excepciones a que 
se refiere el Real decreto de 3 de 
Abril, que encomendar su pro
puesta a Jas Juntas locales de Re
formas Sociales, que ya vienen 
entendiendo en Ja aplicación de 
otras leyes, y que así por su cons
titución mixta como por su con
tacto directo con la realidad so
cial, pueden merecer la confianza 
de obreros y de patronos. Al ape
lar a ellas para resolver circuns
tancialmente un problema arduo 
que no admite espera, no nos ' 
apartamos de la opinión del Insti- ; 
tuto de Reformas Sociales, que , 
frecuentemente ha encomendado 
funciones de esta clase a las Jun i 
tas en importantísimos proyectos 
convertidos luego en ley por el 
Parlamento y la Corona. Recien
te está la promulgación de la ley 
regulando la jornada mercantil, 
cuyas principales disposiciones 
se han puesto en manos de las 
mencionadas Juntas.

Para la mayor eficacia de esta 
solución, entiende el Ministro que 
suscribe que ha de simplificarse ; 
todo lo posible la labor que se 
encomienda a las Juntas, limitán- ¡ 
dola a la determinación de aque- 1 
lias industrias y profesiones que ’ 
por ahora convendrá exceptuar i 
de la jornada máxima legal de 
ocho horas. No más intensa labor ' 
consiente la brevedad del tiempo 
de que se dispone, ya que es pla
zo obligado, que el Gobierno se
veramente se halla dispuesto a 
cumplir y a hacer cumplir, el de 
1.® de Octubre, en que, con ca
rácter general comenzará a regir 
dicha jornada.

Finalmente se impone también 
la necesidad de dar reglas de tra
bajo y de procedimiento para que 
la labor de las Juntas dé todo 
aquél rendimiento útil que de 
ellas hay derecho a esperar, siem
pre bajo la dirección técnica del 
Instituto de Reformas Sociales, de 
cuya sabiduría y rectitud posée 
altas pruebas el país. f

Fundado en estas consideracio- f 
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la apro- ' 
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto. ;

Madrid, 21 de Agosto de 1919. :
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO 4

A propuesta del Ministro de la ’ 
Gobernación, de acuerdo con el ' 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Juntas loca- ’ 

les de Reformas Sociales, oídas 
las Asociaciones, así patronales 
como obreras, de cada localidad, i 
propondrán al Instituto de Re- í 
formas Sociales, antes de 1.® de I 
Octubre del presente año, las in
dustrias y profesiones que deban 
ser exceptuadas de la jornada 
máxima de ocho horas, estable-

cida con carácter general por el j mediando otras causas legales de 
, Real decreto de 3 de Abril últi- j cesación, continuarán en el ejer

cicio de sus funciones hasta que 
se posesionen de sus cargos los 
Concejales electo.?, conforme a 
las prescripciones de este Decre
to y demás disposiciones vigentes.

Artículo 3.® Siempre que. en 
la ley Municipal, en el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 o 
en cualquier otra disposición com
plementaria, se citen días o me
ses del año económico, por su nú
mero de orden, se entenderá que 
este es el que corresponde al año 
económico establecido por la ley 
de 21 de Diciembre de 1918.

mo. Las propuestas serán justi
ficadas, exponiéndose en ellas las 
razones que se hubiesen alegado 
en pro y en contra deda excep
ción. En las localidades donde 
hubiere Inspector del Trabajo y 
Delegado de Estadística del Ins
tituto de Reformas Sociales se
rán oídos por la Junta antes de 
formular la propuesta.

Artículo 2.° Las Asociacio
nes, así patronales como obreras, 
las Empresas industriales, los 
Gremios y cuantas entidades ten
gan relación con la vida del tra
bajo, podrán formular ante las 
Juntas locales de Reformas So
ciales las alegaciones que esti
men oportunas para el mejor 
éxito de la función que por este 
Decreto se encomienda a las
Juntas.

Artículo 3.® Si en algún Muni
cipio no hubiese Junta de Refor
mas Sociales, corresponderá en
tender en esta función a la Junta 
local más próxima. .

Artículo 4.® El beneficio de la
jornada máxima de ocho horas 
alcanza a toda clase de obreros, 
lo mismo industriales que agríco
las, hombres y mujeres.

Artículo 5.® El Instituto de Re
formas Sociales resolverá en de
finitiva, antes de 1.® de Enero de 
1920, sobre las propuestas de ex
cepción, y comunicará seguida
mente al Ministro de la Goberna
ción la relación de Jas excepcio- : 
nes para su publicación en la Ga- i 
CETA y en los Soleíines Oficiales 
de las provincias. i

Artículo 6.® Para servicios de ; 
comunicaciones y de transportes ’■ 
y para otras organizaciones in- ; 
dustriales y de trabajo que de
pendan directamente del Estado, 
la fijación de las excepciones para 
la jornada de ocho horas, así como 
el procedimiento provisional has
ta la formación de los Consejos 
paritarios, para determinarlo, se 
rá objeto de Decretos especiales 
de los respectivos Departamentos 
ministeriales.

Artículo 7.® Quedan deroga- ■ 
das cuantas disposiciones se opon- ' 
gan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto. ;

Dado en Santander a veintiuno 
de Agosto de mil novecientos dipz 
y nueve. ?

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO 1

De acuerdo con Mi Consejo de í 
Ministros, a propuesta del de la ' 
Gobernación y en cumplimiento ; 
del artículo 8.® de la ley de 21 de 
Diciembre de 1918,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.® Las elecciones i 

municipales, que conforme al ar
tículo 44 de la ley de 2 de Óctu- i 
bre de 1877, habrían de celebrar- t 
se en la primera quincena del I 
próximo mes de Noviembre, ten- i 
drán lugar en la primera quince- í 
na del mes de Febrero del próxi- ’
mo año de 1920.

Los Concejales electos toma- l 
rán posesión el día 1.® de Abril 
siguiente. ।

Artículo 2.® Los actuales 
Ayuntamientos y Alcaldes, no ‘

í Artículo 4.® El plazo de 20 de 
; Junio establecido en el artículo 
: 7.® del Real decreto de 24 de Mar- 
, zo de 1891, para el despacho por 

las Comisiones provinciales de 
los expedientes electorales, se en-

, tenderá que es el de 20 de Marzo.
Artículo 5.° De este Decreto 

se dará cuenta a las Cortes.
Dado en Santander a veintiuno 

de Agosto de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel de Burgos y Mazo
(Gaceta del 24 de Agosto)

Junta Provincial de Beneflcencia Particular

CIRCULAR

Por dimisión presentada por 
el propietario, se halla vacante 
el cargo de Maestro de la Escue
la de Patronato de Nieva de Ca
meros, dotada con el haber anual 
de 855 pesetas, que por acuerdo 
de esta Corporación adoptado en 
el día de hoy, ha de proveerse 
con carácter de interino.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de esta 
Corporación, en el plazo de quin
ce días, contados desde esta fe
cha, acompañando Jos documen
tos en legal forma que acrediten 
sus condiciones.

Logroño, 26 de Agosto de 1919, 
—El Gobernador Presidente, An
gel Gómez Inguanzo.—El Secre
tario, Emilio Sáenz-López.

Administración dt Propiedades 
é Impuestos

Noti^cacián
Por la presente se notifica a los 

señores Alcaldes de los pueblos 
que a continuación se relacionan, | 
que por el señor Delegado de Ha- ¡ 
cienda les ha sido impuesta la I 
multa de diecisiete pesetas cin- j 
cuenta céntimos a cada uno por | 
el segundo trimestre de 1919, con 

fecha 19 del corriente, por no ha
ber remitido la certificación del 
P20 por 100 sobre pagos-que se 
les reclamaba en circular inserta 
en el Boletín Oficial número 
94, fecha 7 del presente mes, cu
yas multas se harán efectivas por 
la vía ejecutiva.

Pueblos
Abalo»
Aguilar del Río

Alhama 
Ajamil
Albelda de Iregua 
Alberite 
Ahuarza 
Anguciana 
Anguiano 
Ausejo 
Berceo 
Bobadilla 
Briñas 
Calahorra 
Camprovín 
Canales de la

Sierra 
Carbonera 
Castroviejo 
Cenicero 
Cidamón 
Cornago 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Galbárruli 
Callinero de Ca

meros
Gimileo 
Grávalos 
Herco 
Hormilleja 
Lagunilla

Lardero
Ledesma de la Co- 

golla
I Manjarrés
< Nalda

I
Navarrete 
Nieva 
Ocón 
Ojacastro 
Pazuengos 
Pedros© 
Pinillos 
Ribas 
Rincón de Soto 
San Torcuato 
Santurde 
Santo Domingo 

' Sotés 
I Tirgo 
í Torrecilla en Ca- 
! meros 
‘ Trioio 
I Valgañón 
I Ventosa 
í Ventrosa 
I Villamediana 

. Villar de Arnedo 
I Villarta-Quintana 
' Villarroya 

Villaverde 
Villavelayo 
Zenzano

Logroño, 23 de Agosto de 1919. 
—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, P. S., Juan 
Irigoyen.

------------ «iM*----------------------

I
Sección Administrativa de í.^ Enseñanza

No habiéndose presentado don 
Claudio García Iztueta a posesio
narse de la escuela nacional de 
Zenzano dentro del plazo legal, 
se deja sin efecto el nombramien
to hecho por esta Sección en 6 
de Mayo último a favor de dicho 
interesado, quedando éste incur
so en el artículo 171 de la ley, se
gún orden de Ja Dirección Gene
ral fecha 11 de Julio próximo pa
sado (Gaceta del 21 dej’gualmes), 
y se nombra con fecha de hoy 
Maestro propietario de la citada 
escuela a D. Francisco Ranedo 
Gómez, número 23 de la lista de 
esta provincia.

Lo que se publica para los efec
tos consiguientes.

Logroño, 25 de Agosto de 1919. 
—El Jefe de la Sección, j. Anto
nio Alonso.
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A.I^O OE 1919-30.
CUADRO que demuestra el estado de los 

capítulo del presupuesto, las recaudadas Diputación en el año actual, con 
desde 1. de Abril a la fecha, las recaudadas de ^^^^i/ades autorizadas en cada 

mas y las pendiente.s de cobro.

Logroño, si de Julio de 1919.-E1 Contador de fondos provinciales, Silverio Pardo.-V.“ B.»: El Presidente, Ricardo Etcheverría.

o
X 
a 
o W)

___ •___
CONCEPTOS

Cantidades
autorizadas en el 

presupuesto

Pesetas

Recaudadas 
desde 1.® Abril a 

la fecha

Pesetas

****^^*^^* _̂______

TOTAL 
de 

1® recaudado

Pesetas

Recaudado

de más

Pesetas

Pendiente
de 

cobro

Pesetas

1?
9 o

Rentas.....................................................................
Portazgos y barcajes........................................ 7130 22

2125 »
2376 74 2376 74 > » 4753 48

3.° Donativos, legados y mandas....................... > > > > 2125 .
4.°
5.®

Repartimiento......................................................
Instrucción pública................................  . . 1551692 82

790527 63
80959 80 80959 80

» >
> > 1470733 52

6.°
7.°

Beneficencia..................................  . . . .
Ingresos extraordinarios. . .

112981 4Í
723397 68

3886 05
9682 14

3886 05
> * 790527 63

109095 36
8.*’ Arbitrios especiales........................................... 269803 69

9672 14 > > 713725 54
9.® Empréstitos...........................................................

Enajenaciones. ........................................
1300000 > > 269803 69

10. 1Ó5Ó » > > > > 1300000 >
11.
12.

Resultas..................................................................
Ampliación......................................................

197229 30 197229 30 197229 30
> >
> »

1050 >

13.
14.

Movimiento de fondos o suplementos.. .
Reintegros............................................................

Total de ingresos. . . .

291476 78 43256 72

> >

43256 72
> >
> »

> >

248220 06
5247414 53 337380 75 337380 75 > > 4910033 28

CUADRO que demuestra el estado de los pagros de la Díoutación en el añn npfnal i i .. , . .
capítulo del presupuesto, las satisfechas desde f de Abril a la fecha, las satisfechas de más y lis peñdFeXs dl^pag""’’"'^'^^" “ ®'“*’

O >
2.
c f o 
y’ CONCEPTOS

Cantidades
autorizadas en ©1 

presupuesto

Pesetas

Satisfechas 
desde l.° de Abril 

a la fecha

Pesetas

TOTAL

de 
lo pagado

Pesetas

Satisfechas

de más

Pesetas

Pendiente
de 

pago

Pesetas

1.'’
2.° 1.® 
2 ® '2 ® 
’3.°’
4.° 
5.” 
6.® y O 
8> 
9.® 
10.
12.

Admínístracfóh Provincial.—Personal. . 
Administración Provincial.—Material. . 
Servicios generales..........................................  
Obras obligatorias. . ................................... 
Cargas....................... ..... .......................................
Instrucción pública............................................ 
Beneficencia.........................................................  
Corrección pública. ........................................  
Imprevistos...........................................................  
Nuevos Establecimientos................................  
Carreteras.......................... .................................
Otros gastos. . ..............................................

75886 61
6662 77

39166 05
31115 18 

1580208 47 
1165992 83 
1076559 92
141694 09
63806 81

1943 47 
557679 56

16691 38
141 61

6066 45
3222 38
4773 32
7535 13

146704 30
1969 30
2871 91 

» >

28458 70

16691 38
141 61

6066 45
3222 38
4773 32
7535 13

146704 30
1969 30
2871 91

> >

28458 70

> >

> »

> X

> >

> >

> >

59195 23
6521 16

33099 60
27892 80 

1575435 15 
1158457 70
929855 62
139724 79
60934 90

1943 47 
529220 86

Total de pagos. . . . , 4740715 76 218434 48 218434 48 > > 4522281 28

R-ESUAIEIV

Importan los ingresos.............................................................................................
Idem los gastos.............................. ..... 337380 75

218434 48

Existencia. jEn documentos por formalizar. .
ÍEn metálico............................   . .

99959 46)
18986 31) 118945 77

Logroño, 31 de Julio de 1919.—El Contador de fondos provinciales, Silverio Pardo.—-V.’B.®: El Presidente, Ricardo Etcheverría.
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PAGINA 4.

ñyuntamknto Con^dituciona!
DE

E<OGROWO

AÑO DE 1918

Comprende del 3 al 9 de Marzo

Relación de los operarios y jornales 
que han devengado en dichos días, 
empleados ea

Entretenimiento de edificios
Ptas. Cts.

Dionisio Aramayo, 6 jornales 
a 3 pesetas.........................

Miguel Lacalle, 6 id. a 2‘75 id.
Alfonso Navajas, 4 id. a 1‘75 

idem. ... .............................
Luis Lacalle, 4 id. a 2‘50 id. . 
Salustiano Aguilar, 6id. a 3 id.

Jardims y arbolado
Ramón Eguía, 6 jornales a 2'25 

pesetas................................
Dionisio Rice, 6 id. a 2'25 id. .
José Ruiz, 6 id. a 2'25 id. . .
Valentín Arau, 6'50 id. a 2 id. 
Timoteo Moreno, 6 id. a 2 id, 
Jacinto Palacios, 6 id, a 2 id.

En los terrenos del Vado
Marcial López, 6 jornales a 

0'50 pesetas.......................
Claudio Anguiano, 6 id a 3'25 

idem....................................
Gregorio Puerto, 6 id. a 3 id..
Felipe Plaza, 6 id. a 3 id. .
Luis Lacalle, 2 id. a 2'75 id, .
Alfonso Navajas, 2 id. a 2 id., 
Elias Ayensa, 6 id, a 2'25 id.. 
Vicente Vallejo, 6 id, a 2'25 id.
Modesto Sáez, 3'50 id. a 2'25 

idem. ..................................
Antonio Alvarez, 6 id. a 2'25 

idem.........
Dionisio Anguiano, 6 id. a 2 

idem.............. .....

Jornales por administración
Bautista Calleja, 7 jornales a 

1'75 pesetas......................
Modesto Sáez, 3 id. a 2 id.. . 
Lucio Martínez, 6 id. a 2 id. , 
Carlos Vadillo, 6 id. a 2 id. .

18
16

7
10
18

13
13

50

50
50

IS 50
13
12
12

3

19
18
18
5
4

13
13

'7

13

12

12
6

12
12

»

50

50

50
50

87

50

25

»

BOLETIN OFICIAL
BM»

AYÜWIMTO COmüCíOJIAL DE CAL4B0RR1.

DETALLE del presupuesto aprobado por el Sr. Gobernador civil 
para responder a las atenciones de esta ciudad.

CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO Pesetas Cts.

NUMERO 103.

Reparación di las cuadras del Seminarlo
Miguel Vizeaigana, 6 jornales 

a 2‘50 pesetas...................
Fernando Bergasa, 6 id. a 3 id. 
Sixto Díaz, 5‘50 id. a 2‘50id.. 
Policarpo Elguea, 6 id. a 2‘25 

idem....................................
Lesmes Sicilia, G id, a 2‘50 id. 
Agustínilivas, 6 id. a2‘50id. 
Pascual Muro, ê id. a 2 id.
Elias Duarte, 6 id. a 2 id. . . 
Agustín Plaza, 6 id. a 2 id. . 
Cándido Rodríguez, S id, a 2 id. 
Prudencio Pérez, 6 id. a 2 id.. 
Manuel Fernández, 6 id. a 2 id, 
Nicasio Iglesias, 6 id. a 2 id.

15
18
13

13
15
15
12
12
12
12
12
12
12

75

50

TOTAL.. . 491 87

Asciende la presente relación a la 
cantidad de cuatrocientas noventa y 
una pesetas con ochenta y siete cén
timos.

Logroño, 9 de Marzo de 1918.—El So
brestante, Alejandro M. Villa.—Visto 
bueno: El Arquitecto, Quintín Bello.

Sesión ordi7iaría del día 9 de M&rzo 
de 1918

Dado cuenta de la presente lista, el 
Excmo. Ayuntamiento le prestó su 
aprobación.—IJl Presidente, Francés. 
—P. A, de S, E., Julio Parias.

Por el cupo de consumos y alcoholes para el Tesoro. , 
Para las demás atenciones municipales..........................

Igu^ al presupuesto..

DETALLE DEL PRESUPUESTO Ptas. Cts.

Por los recursos propios con que cuenta 
el Ayuntamiento.......................................   .

Por el reparto general en lu
gar del vecinal abolido por Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918 y solamente en la parte Per
sonal para cubrir el cupo del Te
soro. ...........................................

Por recargos municipales. . .

Déficit para las partes Personal 
miento...................................

59657 86

55428 75
5670 06 61@98 81

y Real del reparti-

Ascienden las utilidades en la parte Personal, á pesetas.
Idem Real

Total para la extracción del respectivo tipo de gra
vamen..........................................................................

55428 75
137649 11

193077 8é

120756 67

72321 19

6110000
1122128

7232128 «

Calahorra, 18 de Agosto de 1919.—El Alcalde presidente, Julio 
Calleja.

< VILLALBA DE RIOJA

Por renuncia del que la de.sem- 
peñaba por haber sido nombrado 
para otro destino, se halla vacan-

' te la plaza de Secretario de este 
i Ayuntamiento, con el sueldo anual 

de 750 pesetas, pagaderas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

■ Los aspirantes a ella, presen- 
’ taran sus instancias en papel del 
• sello correspondiente ante esta 
? xAlcaldía, en el término de quince 
; días, a contar desde la inserción 

de este anuncio en el Boletín 
' Oficial de la provincia, y reuni- 

rán las condiciones exigidas en 
■ el artículo 123 de la vigente ley 
' Municipal.
Î Villalba de Rioja, 24 de Agos- 
l to de 1919,—El Alcalde, Alejan-
?

F

j

i

dro Muga.

ÁdiBimstración de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

Don Carlos del Barrio Ugarte, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en juicio ver

bal de faltas, seguido de oficio, 
con fecha veinte del actual contra 
el acusado Adrián Martínez Sa- 
rralde, sobre uso de nombre su
puesto, recayó sentencia con fe-

cha veinte del mismo, condenan
do en rebeldía a dicho denuncia
do a la pena de cincuenta pesetas 
de multa y costas, y en caso de 
insolvencia a la prisión subsidia
ria correspondiente.

Y en . cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se 
expide y autoriza el presente que 
firmo en Santo Domingo de la 
Calzada a veintitrés de Agosto 
de rail novecientos diecinueve.— 
Carlos del Barrio.—P. S. M., Sa
turnino Anguiano.

EDICTO
Don Jaime Martínez Villar, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que a las diez del 

día veintidós de Septiembre pró
ximo, tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado la ven
ta en pública y tercera y última 
subasta, con arreglo al procedi- 
niiento establecido en el artículo 
ciento tíeinta y uno de la ley Hi
potecaria, de las fincas que se re
señan a continuación, radicantes 
en el término municipal de la ciu
dad de Calahorra, para pago de | 
las costas impuestas a Pedro OH- ¡ 
ván Aldea en causa sobre estafa, 
y bajo la.s condiciones que se ex- S 
presan al final de este edicto. !

Finca 1.^ Heredad en el tér
mino del Sotilio, de quince cele
mines, e sean veintiséis áreas 
diez centiáreas; lindante N., Pe
dro Pablo Alonso; S., brazal; E., 
Casimiro Aldea, y O., herederos 
de Meiitón Barranco; tasada en 
rail pesetas.

Finca 2.^ Heredad en el tér
mino del Sotillo, de seis celemi
nes, o sean diez áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas; linda N., Caba
llón; S., Juan Palacios; E., Manuel 
A, Marcilla, y O., Casildo More
no; tasada en doscientas cuarenta 
pesetas.

Finca 3.^ Tierra en Melero, 
de tres celemines; linda N., Ma
nuel Mateo; S., camino; E., Adrai- 
nistración de Subirán,y O.,rega
dío; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

Finca 4.^ Heredad en la Cos
tanilla, de una fanega; linda N., 
Saturnino Santa María; S., Deme
trio Tutor; E., la Madre, y O., 
senda; tasada en do.scientas se
senta pesetas.

Gravámenes
Dichas cuatro fincas se hallan 

hipotecadas a favor de D. Julio 
Marín a responder: ¡a primera, 
de mil doscientas cincuenta pese
tas de capital, doscientas quince 
de interés y doscientas de costas; 
la segunda, de trescientas seten
ta y cinco de capital, de sesenta 
y siete con cincuenta céntimos 
de intereses, y ciento cincuenta 
para costas; la tercera, de tres
cientas setenta y cinco pesetas 
de capital, sesentay siete con cin
cuenta céntimos de intereses y 
ciento cincuenta para costas; y 
la cuarta, de quinientas pesetas 
de capital, noventa de intereses 
y ciento cincuenta para costas.

Advertencias
1.^ Para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el. estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
dado en tasación a cada finca.

2.^ Siendo esta la tercera y 
última subasta de los bienes de 
referencia, se celebrará sin suje
ción a tipo.

3.^ Los autos originales y la 
certificación del Registro de la 
Propiedad en donde constan las 
hipotecas mencionadas anterior
mente, estarán de manifiesto en 
la Secretaría judicial hasta el día 
de la subasta, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las car
cas y gravámenes expresado?, 
continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante y quedan
do subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Estella a diez y seis de 
Agosto de rail novecientos diez y 
nueve.—Jaime M, Villar.—Ante 
mí: P. H., Juan Alraudí.

Imp. Provinoial.—Logroño.
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